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República de Colombia  
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONINSA & RAMÓN H S.A 

DEMANDADO EIMY PAOLA SERNA BADILLO Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00323 00 

DECISIÓN Requiere previo terminación 

 

 

Previo a dar trámite a la solicitud allegada por la apoderada de la parte deman-

dante, con respecto a la terminación del proceso, se requiere a la abogada para 

que aporte el poder con la facultad expresa para recibir, o en su defecto, presen-

tar la solicitud coadyuvada por el representante legal de la entidad demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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